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SEÑOR 

JUEZ PROMISCUO MUNIIPAL DE VILLANUEVA– CASANARE 

E. S. D. 

 

RADICADO:   2022 – 00068 

DEMANDANTE:  YUDY VIVIANA TORRES CAJAMARCA 

DEMANDADO:  POMPILIO LÓPEZ AGUDELO 

REFERENCIA:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 

HOLLMAN DAVID RODRÍGUEZ RINCÓN, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.057.585.687 de Sogamoso – Boyacá, abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 252.866 

del C.S. de la J., actuando en condición de apoderado del señor POMPILIO LÓPEZ AGUDELO, 

demandado dentro del proceso de asunto, conforme al poder obrante en el expediente, 

encontrándome dentro del término, de manera muy respetuosa me permito presentar 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA formulada, así: 

 

I. OPORTUNIDAD PROCESAL 

 

Mi mandante fue notificado vía correo electrónico el día 18 de abril de 2022, teniendo en cuenta 

lo estipulado por en el Artículo 8 del Decreto 806 del 2020, se entiende notificado el 20 de abril 

del 2021, comenzando a correr términos el 21 de abril del 2021 y teniendo en cuenta que se 

presentó recurso de reposición en contra del auto que admite la demanda el día 25 de abril y el 

mismo es resuelto el a través de auto de 13 de septiembre de 2022, notificado por Estado del 14 

de septiembre de 2022, de acuerdo con las disposiciones procesales, el término para contestar la 

demanda es de diez (10) días, razón por la cual, dicho término vence hoy 23 de septiembre del 

2021. 

 

II. CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMNADA 

 

Al hecho primero: Es cierto 

 

Al hecho segundo: Es cierto 

 

Al hecho tercero: Es parcialmente cierto, en el entendido de que actualmente mi poderdante 

se encuentra laborando, sin embargo, dicha situación no ha sido así de manera permanente 

adicional al sostenimiento que debe realizar de su núcleo familiar. 

 

Al hecho cuarto: Es cierto, de acuerdo con la conciliación.   

 

Al hecho quinto: Es cierto, de acuerdo con la conciliación.   

 

Al hecho sexto: No es cierto. 

 

Al hecho séptimo: No se da contestación teniendo en cuenta que se repite el numeral tercero 

de los hechos.  
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Al hecho octavo: No es cierto, teniendo como base la prescripción de las cuotas alimentarias, así 

como el aumento que debe tener de manera anual conforme el acuerdo celebrado. 

 

Al hecho noveno: No es cierto, teniendo como base la prescripción de las cuotas alimentarias. 

 

Al hecho décimo: No es cierto. 

  

Al hecho décimo primero: No es un hecho, es una pretensión.  

 

Al hecho décimo segundo: Es parcialmente cierto. 

 

Al hecho décimo tercero: No es un hecho, es una pretensión  

 

Al hecho décimo cuarto: Es cierto.  

 

III. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

A LA PRIMERA: ME OPONGO. 

 

A LA SEGUNDA: ME OPONGO. 

 

A LA TERCERA: ME OPONGO.  

 

A LA CUARTA: ME OPONGO. 

 

A LA QUINTA: ME OPONGO. 

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. PRESCRIPCIÓN DE LAS CUOTAS ALIMENTARIAS.  

 

De esta debe decirse que conforme con lo previsto en el artículo Artículo 426. Del Código Civil, 

tenemos que refiriéndose a pensiones atrasadas la normatividad vigente sostiene que …sin 

perjuicio de la prescripción que competa al deudor… la prescripción extintiva de las obligaciones 

opera en presente caso, por cuanto las obligaciones alimentarias atribuibles a mi mandante con 

relación al señor Carlos Manuel López Torres, fueron establecidas a través de acta de conciliación 

de 16 de septiembre de 2013, donde fue fijada la cuota alimentaria, entendiendo que la obligación 

alimentaria no prescribe, pero las cuotas alimentarias causadas dejadas de cancelar si, es decir en 

el presente caso opera dicha prescripción en primera medida por cuanto, el señor Carlos Manuel 

López Torres es persona mayor de edad desde el pasado 28 de febrero del presente año, por 

cuanto no opera para este la suspensión relativa a los menores de edad.  
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Es decir, deberá tomarse como cuotas a ejecutas aquellas causadas desde el mes de febrero de 

2022, contando 3 años hacia atrás, es decir desde la cuota causada en febrero de 2019.  

 

2. PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

Teniendo como base lo antes descrito y el hecho de que el señor Carlos Manuel López Torres ha 

cumplido la mayoría de edad en febrero del presente año y de conformidad con el artículo 422 

del Código Civil que establece que la obligación alimentaria como regla general termina con la 

mayoría de edad del alimentando, por cuanto las circunstancia de indefensión fenecen y por 

cuanto no se ha demostrado dentro del proceso que el señor Carlos Manuel López Torres se 

encuentre cobijado por alguno de las causales del inciso segundo del articulo ibidem, desarrollado 

por la jurisprudencia en el siguiente entendido “en su inciso segundo indica que los alimentos se 

deben hasta que el menor alcance la mayoría de edad, a menos que tenga un impedimento corporal 

o mental o se halle inhabilitado para subsistir de su trabajo. Dicha condición fue ampliada tanto 

por la doctrina como por la jurisprudencia, de manera que se ha considerado que “se deben 

alimentos al hijo que estudia, aunque haya alcanzado la mayoría de edad, siempre que no exista 

prueba de que subsiste por sus propios medios”.1 

 

De acuerdo con lo antes descrito se tiene que el total de las cuotas alimentaria que mi mandante 

adeuda al señor Carlos Manuel López Torres desde febrero de 2019 hasta febrero de 2022, 

momento en que este cumple la mayoría de edad, asciende a la suma de CINCO MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 

(5.798.850) y de los descuentos realizados por nomina a mi mandante y los consignado por esta 

a cuenta del Juzgado se encuentran retenida la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS 

SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS M/CTE ($6.268.970) es decir la 

obligación ha sido cubierta  por mi mandante 

 

3. CARENCIA DEL OBJETO DE LA LITIS ANTE CUMPLIMIENTO DE MAYORÍA DE 

EDAD Y AUSENCIA DE CERTIFICACIÓN DE ESTUDIOS. 

 

En el presente asunto y tal como se ha indicado desde el recurso de reposición, existe una carencia 

de objeto basada en la indebida representación que actualmente rige en el proceso atendiendo a 

que la representación y por ende, actuaciones procesales se han surtido a través de la defensora 

de familia, que perdió competencia para actuar desde el momento mismo del cumplimiento de la 

mayoría de edad del menor que pretendía amparar a través de su actuar, pues aquel, se convierte 

en sujeto propio de sus derechos y obligaciones y no requiere representación adicional a través 

de tercero. 

 

En este sentido, el presente proceso carece de objeto, pues no existe a la fecha documento alguno 

que certifique y/o autorice el presente trámite procesal por parte del beneficiario de la cuota de 

alimentos ni tampoco certificación sobre su situación escolar y/o educacional que faculte el cobro 

de cuotas alimentarias extras posteriores al cumplimiento de su mayoría de edad. 

 
1 Sentencia T 854 de 2012, Corte Constitucional.  
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Por ende, las presentes excepciones se encuentran llamadas a prosperar conforme los 

fundamentos facticos y normativas propuestas en cada una de estas. 

 

4. GENERICA 

 

Ruego al despacho que en caso de observar alguna situación que configure prescripción sea 

probada y en virtud de los derechos fundamentales de mi mandante se amparada en ese sentido 

de conformidad con lo estipulado por el Artículo 282 del C.G.P.  

 

V. PRUEBAS 

 

A. DOCUMENTALES. 

 

1. Copia del registro civil de nacimiento de Carlos Manuel López Torres. 

2. Comprobantes de descuento de nomina 

3. Comprobante consignación Banco Agrario.  

4. Ruego al despacho tener como tales las consignaciones y descuentos que se han venido 

realizando por parte del empleador a mi mandante a efectos de dar terminación al proceso 

por pago total. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

La parte demandante conforme a lo estipulado en la demanda. 

 

La parte demandada conforme a la notificación realizada. 

 

El suscrito en la Cra. 25 No. 10 – 22 Piso 2 de la ciudad de Yopal – Casanare, Cel. 3192427090, 

correo electrónico: grupolegalasesorias@gmail.com  

 

Del señor Juez,  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

HOLLMAN DAVID RODRÍGUEZ RINCÓN 

C.C. 1.057.585.687 de Sogamoso – Boyacá  

T.P. 252.866 del C.S. de la J. 



Depósitos Judiciales
08/08/2022 09:43:17 AM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Forma de Pago PSE

Estado de Transacción APROBADA

Cuenta Judicial 854402042001

Nombre del Juzgado 001 PROMISCUO MUNICIPAL VILLAN

Concepto DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS POMPILIO

Número de Proceso 00854404089001202200068

Tipo y Número de Documento Demandante Cédula de Ciudadania - 1118166461

Razón Social / Nombres Demandante YUDY VIVIANA TORRES CAJAMARCA

Tipo y Número de Documento Demandado Cédula de Ciudadania - 7062949

Razón Social / Nombres Demandado POMPILIO LOPEZ AGUDELO

Tipo y Número de Documento Consignante NIT Personas Jurídicas - 9007961474

Nombre Consignante EMPRESA TRANSPORTADORA DE CARGA

Valor de la Operación $849.742,00

Costo de la Transacción $6.831,00

Iva de la Transacción $1.298,00

Valor total del Pago $857.871,00

No. de Trazabilidad (CUS) 1592933699

Entidad Financiera BANCO BBVA COLOMBIA S.A.



Comprobante de Nómina - Nro. 220303
EMPRESA TRANSPORTADORA DE CARGA DE VILLANUEVA S.A.S - NIT: 900796147

Mes del 01/03/2022 al 31/03/2022
Fecha: 31/03/2022

LOPEZ AGUDELO POMPILIO, 7062949
Jornada Tiempo Completo (8 Hrs), en total 240.0 horas laboradas. Cargo: Conductor
Salario: 1,000,000 Mensual Centro: Sin Centro Asociado

Concepto Devengados Valor

Salario, 30 Días 1,000,000
Salario 1,272,639
Auxilio No Salarial 1,373,255

Total Devengados 3,645,894

Concepto Deducciones Valor

Embargo Fiscal 1,093,768
Salud 90,905
Pensión 90,905

Total Deducciones 1,275,578

Total a Pagar (Devengados - Deducciones) 2,370,316



Comprobante de Nómina - Nro. 220503
EMPRESA TRANSPORTADORA DE CARGA DE VILLANUEVA S.A.S - NIT: 900796147

Mes del 01/05/2022 al 31/05/2022
Fecha: 31/05/2022

LOPEZ AGUDELO POMPILIO, 7062949
Jornada Tiempo Completo (8 Hrs), en total 240.0 horas laboradas. Cargo: Conductor
Salario: 1,000,000 Mensual Centro: Sin Centro Asociado

Concepto Devengados Valor

Salario, 30 Días 1,000,000
Salario 532,637
Auxilio No Salarial 964,707
Auxilio de Transporte, 30.0 Días 117,172

Total Devengados 2,614,516

Concepto Deducciones Valor

Embargo Fiscal 784,355
Embargo Fiscal 8,129
Salud 61,305
Pensión 61,305

Total Deducciones 915,094

Total a Pagar (Devengados - Deducciones) 1,699,422



Comprobante de Nómina - Nro. 220803
EMPRESA TRANSPORTADORA DE CARGA DE VILLANUEVA S.A.S - NIT: 900796147

Mes del 01/08/2022 al 31/08/2022
Fecha: 31/08/2022

LOPEZ AGUDELO POMPILIO, 7062949
Jornada Tiempo Completo (8 Hrs), en total 240.0 horas laboradas. Cargo: Conductor
Salario: 1,000,000 Mensual Centro: Sin Centro Asociado

Concepto Devengados Valor

Salario, 30 Días 1,000,000
Salario 1,155,862
Bonificación no Constitutiva de Salario 1,296,654

Total Devengados 3,452,516

Concepto Deducciones Valor

Embargo Fiscal 1,035,755
Embargo Fiscal 8,129
Salud 86,234
Pensión 86,234

Total Deducciones 1,216,352

Total a Pagar (Devengados - Deducciones) 2,236,164



Comprobante de Nómina - Nro. 220404
EMPRESA TRANSPORTADORA DE CARGA DE VILLANUEVA S.A.S - NIT: 900796147

Mes del 01/04/2022 al 30/04/2022
Fecha: 30/04/2022

LOPEZ AGUDELO POMPILIO, 7062949
Jornada Tiempo Completo (8 Hrs), en total 240.0 horas laboradas. Cargo: Conductor
Salario: 1,000,000 Mensual Centro: Sin Centro Asociado

Concepto Devengados Valor

Salario, 30 Días 1,000,000
Salario 679,937
Auxilio No Salarial 1,061,329
Auxilio de Transporte, 30.0 Días 117,172

Total Devengados 2,858,438

Concepto Deducciones Valor

Embargo Fiscal 865,660
Salud 67,197
Pensión 67,197

Total Deducciones 1,000,054

Total a Pagar (Devengados - Deducciones) 1,858,384



Comprobante de Nómina - Nro. 220604
EMPRESA TRANSPORTADORA DE CARGA DE VILLANUEVA S.A.S - NIT: 900796147

Mes del 01/06/2022 al 30/06/2022
Fecha: 30/06/2022

LOPEZ AGUDELO POMPILIO, 7062949
Jornada Tiempo Completo (8 Hrs), en total 240.0 horas laboradas. Cargo: Conductor
Salario: 1,000,000 Mensual Centro: Sin Centro Asociado

Concepto Devengados Valor

Salario, 30 Días 1,000,000
Salario 118,172
Bonificación no Constitutiva de Salario 692,837
Auxilio de Transporte, 30.0 Días 117,172
Prima de Servicios, 13.0 Días 677,881

Total Devengados 2,606,062

Concepto Deducciones Valor

Embargo Fiscal 789,948
Salud 44,726
Pensión 44,726

Total Deducciones 879,400

Total a Pagar (Devengados - Deducciones) 1,726,662



Comprobante de Nómina - Nro. 220703
EMPRESA TRANSPORTADORA DE CARGA DE VILLANUEVA S.A.S - NIT: 900796147

Mes del 01/07/2022 al 31/07/2022
Fecha: 01/08/2022

LOPEZ AGUDELO POMPILIO, 7062949
Jornada Tiempo Completo (8 Hrs), en total 240.0 horas laboradas. Cargo: Conductor
Salario: 1,000,000 Mensual Centro: Sin Centro Asociado

Concepto Devengados Valor

Salario, 30 Días 1,000,000
Salario 664,258
Bonificación no Constitutiva de Salario 1,051,044
Auxilio de Transporte, 30.0 Días 117,172

Total Devengados 2,832,474

Concepto Deducciones Valor

Embargo Fiscal 8,129
Embargo Fiscal 849,742
Salud 66,570
Pensión 66,570

Total Deducciones 991,011

Total a Pagar (Devengados - Deducciones) 1,841,463




































































































